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BASES PARA PROGRAMA DE VIAJES DEL AYUNTAMIENTO 

DE ZIERBENA 

 

 

 

El Servicio Social de Base del ayuntamiento de Zierbena, propone el desarrollo 

de actividades para las Personas Mayores, compuesto de diversas actuaciones y con un 

fin socio recreativo, en este caso plantea un viaje que pretende proporcionar un retiro 

activo a este colectivo. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL VIAJE: 

 

 

FECHA: DEL 1/05/2010 AL 08/05/2010 

 

DESTINO: BENIDORM, HOTEL AGUA AZUL, www.aguazulhotel.com  

 

RÉGIMEN DE PENSIÓN: PENSION COMPLETA CON AGUA Y VINO 

INCLUIDOS 

 

TRANSPORTE: ida y vuelta en  autobús que saldrá y regresará a Zierbena (cuando se 

aproxime la fecha del viaje se informará a los participantes del lugar y hora de recogida  

y  regreso) el transporte incluye seguro de asistencia 

 

 

 



 2 

 

 

 

 

SUBVENCIONES Y PRECIOS 

 

 

IMPORTE 

 

EL IMPORTE TOTAL DEL VIAJE ES DE 272 EUROS POR PERSONA, POR LO  

QUE  EL PRECIO FINAL A PAGAR SERÍA: 

 

 

IMPORTE SUBVENCIONADO AL 50%: 136 EUROS POR PERSONA 

IMPORTE SUBVENCIONADO AL 60%: 109 EUROS POR PERSONA 

 

 

Se subvencionará el 50% del viaje a todos los participantes y el 60% a personas que 

siendo usuarias Servicio Social de Base municipal hayan cobrado alguna prestación 

económica.  

 

 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

 

- Tener cumplidos 65 años o cumplirlos en el año en curso. Se admitirá como 

acompañante al cónyuge o  pareja de hecho, aunque no tenga cumplidos los 65 

años. 

- Estar empadronado/a en el municipio de Zierbena desde el año 2007, en caso de 

parejas deberán estar los dos empadronados en el municipio. 

- No padecer trastornos mentales graves que puedan alterar la normal convivencia 

durante el transcurso del viaje. 

- Valerse por si mismos y no tener problemas de movilidad  



 3 

 

 

 

 

- PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Excepcionalmente, podrán participar en 

los viajes, como acompañantes de sus progenitores o tutores, los tutelados/as y 

los hijos/as tanto los naturales como los acogidos, que presentando una 

discapacidad igual o mayor al 50%, convivan con sus padres o tutores, puedan 

valerse por si mismos o con ayuda de sus progenitores o tutores y no tengan 

problemas de movilidad. 

 

 
 
CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

- Las plazas se asignarán por estricto orden de inscripción 

- Junto con la solicitud se entregará el importe total del viaje, en caso de no 

asistencia sin aviso previo por escrito, no se devolverá.(salvo caso justificado 

por informe médico) 

- En caso de renunciar al viaje una vez hecha la reserva,(salvo caso justificado por 

informe médico) se cobrarán gastos de gestión (25 euros por persona). Dicha 

renuncia deberá realizarse por escrito en el modelo que se  facilite, en caso de no 

hacerse de esta forma, no se tomará como renuncia 

- Las personas que viajen solas estarán obligadas a compartir habitación 

- No se facilitarán habitaciones para tres personas salvo en los casos de hijos/as o 

tutelados/as con discapacidad. 

- Las solicitudes se presentarán dentro del plazo indicado. 

- Lugares: La recogida y entrega de solicitudes se realizará en la Kultur Etxea de 

Zierbena. 

- Para consultar cualquier duda llamar por teléfono o pedir cita previa con la 

Trabajadora Social Municipal ( 94 636 60 07, lunes miércoles y viernes). 
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INSCRIPCIONES 

 

 

LAS FECHAS DE INSCRIPCIÓN SERAN DEL  5 AL 11 DE FEBRERO 

 

No se aceptarán inscripciones fuera de plazo ya que es la fecha límite para hacer la 

reserva en la agencia de viajes. 

 

 

 


